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I. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

9530 ORDEN de 28 de octubre de 1988, de la Consejeria
de Administración Pública e Interior, por la que se
convocan para su provisión mediante los sistemas de
concurso de méritos y libre designación distintos
puestos de la Administración Regional .

Los funcionarios de la Administración del Estado o de
otras Comunidades Autónomas, sólo podrán solicitar las pla-
zas relacionadas en los Anexos 1 .7, 1 .8 y 1 .9 .

Los funcionarios de las Corporaciones Locales de la Re-
gión de Murcia, sólo podrán solicitar las plazas relacionadas
en los Anexos 1 .8 y 1 .9 .

Vacantes en la Administración Regional diferentes pues-
tos de trabajo, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 48 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia y en el capítulo
X del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Fun-
ción Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de
la Administración Regional, y en concordancia con lo dispues-
to en la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
y el Real Decreto 2 .617/1985, de 9 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración del Estado, esta Consejería, en uso de las
facultades que le confiere el art . 1° del Decreto n° 42/1987,
de 22 de julio, en relación con el artículo 12 .2 j) de la Ley
3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia

A C U E R D A

Convocar, para su provisión mediante Concurso de Mé-
ritos y Libre Designación, las distintas plazas de la Adminis-
tración Regional que se relacionan en los Anexos 1 de la pre-
sente Orden, con sujeción a las siguientes

BASES

BASE 1 .-CONCURSANTES VOLUNTARIOS .

l .-En la presente convocatoria podrán participar :

A) Los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado y de las Comunidades Autónomas, así como los fun-
cionarios de las Corporaciones Locales de la Región de Mur-
cia que estén en alguna de las siguientes situaciones :

-Activo

-Servicios Especiale s

-Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los requi-
sitos necesarios para el reingreso en el plazo de un mes, a con-
tar desde la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes) .

Los funcionarios, propios e integrados, de la Adminis-
tración Regional, podrán concurrir a todas las plazas relacio-
nadas en los Anexos 1 .1, 1 .2, 1 .3, 1 .4, 1 .7, 1 .8 y 1 .9 de la pre-
sente Orden .

B) El personal Laboral Fijo al servicio de la Administra-
ción Regional, aun cuando se encuentre en situación de exce-
dencia forzosa o voluntaria, a las plazas relacionadas en los
Anexos 1 .3, 1 .4, 1 .5, 1 .6, 1 .8 y 1 .9, clasificadas como Laboral
(LAB) y Provisión Indistinta (P .l) .

C A las plazas clasificadas como Laboral (LAB) podrá
concurrir también el personal funcionario de carrera incluído
en el apartado «A», siempre que se encuentre destinado en
la Unidad Orgánica o Centro directivo a que corresponda la/s
plaza/s de que se trate, de conformidad con lo establecido en
la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

D) Las plazas contenidas en el Anexo 1 .9 podrán ser so-
licitadas, además de por los funcionarios de carrera de las dis-
tintas Administraciones Públicas citadas en el apartado A) de
esta Base, por el personal médico estatutario de la Seguridad
Social .

2 .-No podrán participar en esta convocatoria por el sis-
tema de concurso de méritos quienes hayan obtenido, de mo-
do definitivo mediante el indicado sistema, puesto de nivel su-
perior al básico sin que hayan transcurrido dos años, conta-
dos desde la toma de posesión de aquél y hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes, de acuer-
do con lo exigido en el artículo 52 .2 del Decreto 57/1986, de
27 de junio .

BASE 2 .-CONCURSANTES FORZOSO S

L-Estarán obligados a concursar, solicitando las vacan-
tes para las que reúnan los requisitos básicos, quienes se en-
cuentren actualmente con adscripción provisional en alguno
de los puestos convocados .

2 .-Los concursantes forzosos que, por incumplir la obli-
gación señalada en el apartado anterior, no obtuvieran pues-
to, les será adjudicado otro de los que, reuniendo los requisi-
tos de desempeño, haya resultado vacante . El destino así ob-
tenido tendrá, igualmente, el carácter de provisional .

BASE 3 .-SOLICITUD Y DOCUMENTACIO N

1 .-Solicitudes : Las solicitudes se ajustarán al modelo de
instancia que se publica como Anexo 11 de esta Convocato-
ria, que incluye, asimismo, orden de petición de plazas .

2 .-Autoridad a quien se dirige : Se diriáirán al Conseje-
ro de Administración Pública e Interior .
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3 .-Plazo de presentación : El plazo de presentación de
instancias y demás documentos será de 15 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

4 .-Lugar de presentación : Las instancias se presentarán
en el Registro de la Consejería de Administración Pública e
Interior, sito en C/ Luis Fontes Pagán, s/n, de esta capital,
o por cualquiera de los sistemas que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

5 .-Contenido: En la instancia se hará constar, por or-
den de preferencia, las plazas que se soliciten incluidas en la
convocatoria, indicándose la denominación y el código de la

plaza que figure en el Anexo .

6 .-Errores en las solicitudes : Los errores de hecho que
pudieran advertirse en las solicitudes podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición de parte interesada .

Serán desestimadas, sin más trámite, las solicitudes que
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, tanto en
la instancia como en alguna de las hojas de petición de va-
cantes o en cualquiera de sus documentos anejos, siempre que
no se encuentren salvadas bajo firma .

de entre el personal que lo solicite y cumpla los requisitos y
características reflejados en el Anexo 1 de esta Orden . Estas

plazas podrán declararse desiertas .

BASE 5 .-MERITOS

1 .-Se considerarán méritos preferentes los que a conti-

nuación se detallan :

a) Trabajos desarrollados en puestos anteriores .

b) Cursos de formación y perfeccionamiento . .

c) Titulación Académica .

d) Antigüedad de Servicios .

2 .-Se consideran méritos no preferentes los contenidos
en el apartado «otros requisitos» de las plazas publicadas en

el Anexo I .

En todo caso, se considerará mérito no preferente, la ex-
periencia en tareas similares a las del puesto que se solicita .

3 .-Para la puntuación de los méritos, se estará a lo dis-
puesto en el Baremo contenido en el Anexo IV de esta Orden .

BASE 6 .-PUNTUACION MINIMA

7 .-Modificación de las solicitudes : En el plazo de pre-
sentación de instancias, los concursantes podrán retirar o mo-
dificar stfs solicitudes mediante nueva instancia, que anulará

totalmente la precedente .

8 .-Documentación que debe acompañarse a las~solici-
tudes. A la instancia se acompañará una certificación, según
modelo que figura como Anexo 111, donde deben hacerse cons-

tar los méritos preferentes señalados en la Base 5 y que se ale-
guen en relación a la/s plaza/s solicitada/s . Dicha certifica-
ción será efectuada, en base a la documentación obrante en
el exp9Jiente administrativo del interesado, por el Jefe del Ser-
vicio que tenga atribuidas las competencias de personal de la
Consejería, Secretaría General de la Presidencia u Organis-
mo donde esté destinado el solicitante .

Junto a la instancia y la citada certificación, deberá pre-
sentarse, asimismo, «curriculum» en el que consten los méri-
tos y circunstancias que se consideren oportunos .

Se adjuntarán, igualmente, los documentos que acredi-
ten los méritos no preferentes que se aleguen en relación con
cada plaza solicitada . Esta documentación, incorporada en su
caso en el expediente administrativo del interesado, deberá ser
presentada con el Visto Bueno y Conforme del Secretario Ge-
neral correspondiente .

Aquellos méritos alegados y no justificados documental-
mente, así como los documentos que carezcan de la corres-
pondiente compulsa o certificación, no serán tenidos en cuenta .

9 .-Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-
tancias no se admitirá modificación alguna en las mismas .

BASE 4 .-LIBRE DESIGNACION

En las plazas de Libre Designación, la idoneidad para el
puesto será de libre apreciación por la Consejería proponente

Sólo serán adjudicados, a través del sistema de Concur-
so de Méritos, puestos de Estructura Orgánica o que impli-
quen jefatura de nivel igual o superior al 15, a aquellos solici-
tantes que obtengan, como mínimo, 1,5 puntos según el Ba-
remo de Méritos que figura como Anexo IV de esta Orden .

BASE 7 .-COMISION DE SELECCIO N

Para la evaluación de los méritos alegados respecto a los
puestos a proveer mediante Concurso de Méritos, se consti-
tuirá una Comisión de Selección que estará compuesta por los
siguientes miembros :

PRESIDENTE :

Titular: Don Au, , 'ardo Granados

Suplente : Don Dieg M.' Cola Palao

a) Designados por la Secretaría General de la Presidencia :

Titular : Don Julio Vizuete Galleg o

Suplente : Don Pascual Martínez Vall s

b) Designados por la ConsQjería de Hacienda :

Titular: Don Francisco de Paco Moya

Suplente : Doña Carmen Moreno Antequer a

c) Designados por la Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas :

Titular : Don Luis A . Temiño Aguirre

Suplente : Doña M .' Dolores Sánchez Herrera

d) Designados por la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo :

Titular: Don Juan José Gambín Robles

Suplente : Don Miguel Hernández Cegarra
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e) Designados por la Consejería de Economía, Industria y
Comercio :

í)

Titular: Don Miguel Martínez-Carlón Manchón

Suplente : Don Francisco Rodríguez Avalos .

Designados por la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca :

Titular : Don Juan Antonio Megías García

Suplente : Doña . M .' Dolores Soler Valens

g) Designados por la Consejería de Sanidad :

Titular : Don Antonio Llamas Canavés

Suplénte : Don Carlos Contreras Lópe z

h) Designados por la Consejería de Administración Pública
e Interior :

Titular : Don Francisco Luis Martínez Martínez

Suplente : Don Antonio Cano Lorenz o

i) Designados por la Consejería de Bienestar Social :

Titular : Don Juan Antonio Martínez-Mena García

Suplente : Don Antonio Jiménez Sánche z

j) Dos especialistas designados por el Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior :

Titulares: Doña Pilar Batres González, Doña Marta Egea
Avilé s

Suplentes : Don Luis Gutierrez Sánchez, Don José Luis
Gil Nicolá s

En representación de las Organizaciones Sindicales :

-Por Unión General de Trabajadores :

1°ular: Don Manuel Leal Manzanera

Suplente : Doña Josefa Mira Lacal

-Por Unión Sindical de Comisiones Obreras :

Titular: Don José M .' Garro Lax

Suplente : Don Santiago Zamorano Hernández

-Por la Confederación Independiente :

Titular: Don Ernesto Zarco Mira

Suplente : Don Joaquín Vallés Almel a

-Por la Organización Sindical CEMSATSE :

Titular: Don Adolfo Pérez Navarro

Suplente : Don Juan A. Martínez Fernández

BASE 8 .-RESOLUCION DEL CONCURSO :

1 .-Provisional : Visto el informe de la Comisión de Se-
lección citada, se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» la resolución provisional del concurso, y con-
tra la misma podrán formularse reclamaciones ante la Conse-
jería de Administración Pública e Interior en el plazo de 15
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de dicha resolución .

Los destinos adjudicados son irrenunciables .
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2 .-Definitiva : Las reclamaciones formuladas contra la

resolución provisional serán rechazadas o admitidas por me-

dio de la resolución definitiva del concurso, en la que se ha-
rán constar las relaciones de participantes con la asignación

de puestos, para la provisión mediante el sistema de Concur-

so de Méritos, constituyendo ésta la propuesta de nombramien-
to, en base a la cual el Consejero de Administración Pública

e Interior dictará Orden de adjudicación en el plazo de 30 días

desde que se formuló la propuesta .

BASE 9.-PUBLICACION DEL CONCURSO :

La Orden de nombramiento será publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y podrá ser recurrida en

los términos previstos en el artículo 52 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

BASE 10 .-EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO :

1 .-Cese en el anterior destino :

Los funcionarios que hayan obtenido destino en el con-
curso, deberán cesar en el que venían desempeñando dentro

de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de la re-

solución definitiva del concurso . Los ceses y cambios de si-

tuación administrativa que en cada caso corresponda, ae efec-
tuarán por el Organo competente respectivo .

2.-Toma de posesión

La toma de posesión de los nuevos destinos habrá de efec-

tuarse en el plazo improrrogable de 3 días, si radica en la lo-
calidad de residencia del adjudicatario, o de un mes si radica

en distinta localidad, a contar desde la fecha del cese .

3 .-Efectos económicos :

Los nuevos destinos surtirán efectos Administrativos des-

de la toma de posesión de los mismos y económicos de con-

formidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de
31 de marzo de 1988 (BORM de 8 de abril) .

4 .-Participación en futuros concursos :

No podrán participar en los concursos de méritos que se

convoquen durante los próximos dos años, los funcionarios
que resulten adjudicatarios de una plaza de nivel superior al

básico, excepto en el supuesto de ser nombrados para cubrir
puestos por el sistema de Libre Designación.

BASE 11 .-NORMA FINAL :

El plazo para la resolución de la presente convocatoria

no podrá ser superior a 60 días contados a partir del último
de presentación de solicitudes . Contra la presente Orden se
podrá interponer Recurso de Reposición en los términos pre-

vistos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 26 de octubre de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .e Egea Martínez .
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Cons,jeriá : SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

(tUPO
DEND~ION PUfS'1bS CEMRO DIRELTIVO CCDIGO NV C .P. CLJvSIFIC . PROV .

Secretario General Agencia Regional de l

Medio Ambiente

ST00001 28 A/A FUN . LD

Jefe Unidad de Coordi
nación Técnica

Agencia Re9ional del
Medio Ambiente

UA00002 28 A/A FUN. LD

REG . ~S
IT7COMP . DEDIC. RASIC06 .

SI EXCLUS . Cuerpo Superior Adres .

SI EXCLUS . Cuerpo Superior Facul .

Consejeria : HACIENDA

Jefe Servicio Normali- D .G. Presupuestos y JS00103 26 A/A FUN . LD SI EXCLUS. C .Superior Adres . ~
zación y Gestión Presu
puestaria

Interventor Adjunto

Tesoreria

Intervención General IA00002 28 A/A FUN . LD SI EXCLUS . C .Superior Adres .

Lcdo . Económicas

Jefe de Sección de /- D .G . de Tributos JC00175 24 A/A FUN . LD

o Derecho

SI EXCLUS . C .Superior Adres . ,

Transmisiones Patrimo-

niales

Lcdo. Derecho

Exp . y/o conoci-

mientos Tributos /

cedidos .

Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICA S

Jefe Servicio Juridico Secretaria General JS00043 26 A/A FUN . LD SI EXCLUS . C .Superior Adre s

Administrativo Lcdo . Derecho

Jefe Servicio Arquitec D .G . Arquitectura JS00059 26 A/A FUN . LD SI EXCLUS . C .Facultativo

tura y Vivienda Arquitecto

Jefe Servicio Viviendas D .G. Arquitectura JS00096 26 A/A FUN . LD SI EXCLUS . C .Superior Adres .

Promoción Pública y Vivienda C .Facultativo

Arquitecto

OTROS

REQUISITOS

Exp . en Interven-
cidn .

Exp . en Informes Ju

ridicos en materia

de Obras Públicas

Exp . Proyectos y /-

tramitacibn expedier

tes de rehabilita-

ción/Conocimientos i

normativa calidad /-

edificación y supre-

sión barreras arqui-

tectónicas/Exp . ela-

boración disposicio-

nes generales sobre

calidad de edifica-

cion.

Exp . vivienda Promo-
ción Pública



Consejeria : ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DEN iK,ZOM PIkSTOS CFNrRO D~IVO
(3iUP0

CODIGD NV DC.P .

Jefe Servicio de InduS- D .G . Industria, Ener JS00005 26 A/A
tria gia y Minas

RéX ;. RF QUISITOS OTROS G

3
CLASIFIC . PROV. I~ . DIDIC . RASICC6 . REQUISITOS ~

e

Ñ~
FUN . LD SI EXCLUS . C .Facultativo

Ingeniero Industrial
Estudios y Experie r
cia en materia de
Industria y regla-

mentacior.cs indus-

triales

Asesor Técnico Centro D .G. Economia y Pla- A100019 23 A/A FUN. LD SI EXCLUS. C.Superior Facultativo Exp . en Análisis
Regional de Estadisti nificación Analista de Sistemas de aplicaciones de
ca estadistica y Plani

ficación econdmica

Exp . en trabajos /
con sistemas multiL
suario .

Asesor Técnico Centro D .G . Economia y Pla- A100021 23 A/A FUN . LD SI EXCLUS . C.Superior Facultativo Exp . en Análisis
Regional de Estadisti nificación Analista de Sistemas de aplicaciones de

ca relacionadas con -
bases de datos .Exp .
en trabajos con /
sistemas Multiusua
rios .

Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Qñ1P0 RFI: E EUUISIT OB.
DENMU~ Fll~ CFM'RO DIRERIW CODIOD NY C.P. CIASIFIC. PRW . IP~ . ®IC. a11SIW6. REQUISITOS

`Investigador Jefe Equi D .G . de Planificación IJ00003 23 A/A FUN. LD
po Citricultura y Asistencia Técnic a

•Investigador Jefe Equi D .G. de Planificación IJ00008 23 A/A FUN . LD
po y Asistencia Técnica

'Ayudante Inveetigación D .G. de Planificación AY00004 18 B/B FUN . LD
Horticultura y Asistencia Técnica

SI EXCLUS . C .Superior Facultativo Exp. en investiga-
Ingeniero Agrónomo ción Citricola

SI EXCLUS . C .Superior Facultativo Exp. en investiga-
Ingeniero Agrónomo ción Agraria .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp. en Investiga-
Ingeniero Técnico Agri ción Horticola
cola

OTROS

Ayudante Investigación D .G. de Planificación AY00005 18 B/B FUN . LD SI EXCLUS. C .Técnico Grado Medio Exp. en Pnvestiga-
Zonas Aridas y Asistencia Técnica Ingeniero Técnico Agri gación de Cultivos

cola de secano



Consejeria : ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

T ENC NCIW PUéS'!b6 CFNfRO DIRE7CrIVO CCDICO NV
G~iUpp
C .P. CLASIFIC . PHOY . I~.

REG .
DIDIC.

Asesor Técnico de Plani Secretaria General A100100 23 B/B FUN . LD SI Exclus .

ficación y Explotación

Informática

Auxiliar Secretaria Secretaria General S200011 12 D/D FUN . LD SI Exclus .

Secretario Genera l

Vicesecretarió Secretaria General AE00011 30 A/A FUN . LD SI Exclus .

Secretaria Secretario Secretaria General S300045 13 C/D FUN . LD SI Exclus .

General

Asesor Técnico D .G . de Administra- A100102 23 A/B FUN . LD SI Exclus .

Asesor Técnico

ción Local

Secretaria General AlOO101 23 B/B FUN . LD SI é Exclus .

Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

DF ND [IILICIQI PlffST05 CEM'RD DIRFITIW

FEQUISITCS OTROS
BlISICOS. REQUISITOS

Programador

C .Aux.Administrativo

C .Superior Adres .

Lcdo . en Derecho

C .Administrativo

C .Aux.Administrativo

C .Superior Facultativo Exp . en Dirección,

C .Técnico Grado Medio vigilancia y con-

Arquitecto trol de obras .
Arquitecto Técnico Exp_ en Conserva--
o Aparejador

ción

C .Gestión

Exp . en Contratación

Inventario y Patrimo

nio

GiUPO REG. RF]QUISITCB OTROS
CMIGO NV C.P . CLASIFIC . PRW . II~ . DIDIC. BASICO6 . REQUISITOS

Jefe Servicio Régimen Instituto de Servicios JS00084 26 A/B FUN . LD SI Exclus. C .Superior Adres . Exp . directa en -/
Económico Sociales de la Región C.Gestión gestión econdmica ,

de Murcia Administración de

Centros, Contrata-

ción y Presupues-

tos



Codejerla: SNCRRSARIA G~ Dt LA PRLRIDOICIA

A N H II 0 1 .2

Ma . 1EQ II~ OlHOS191130 Q471 P~ CH~ DI16TI1p amD(n IN C.P. CUISIFIC . PIOV. IIR~P. ~. a~ . 86qJISI?OS

Jefe Seccion de Nante-
nimiento S.G . Presidencia JCO0015 24 B/B !ON CN SI

Jefe de Grupo S.G. Preaidanaia JGOOOOB 12 C/D !DN CN NO

Jefe de Grupo icono-
alco~nietrativo B .O . Prealdancla JG00001 12 C/D FUN CN

Jefe Neg . Asuntos

Constitucionale
s ~y Recursos Con-

tencioso-Admtvo .

S.G . Presidencia N700311 17 B/C FUN CM sI

Jefe Comarca Forestal Agencia Regional del
Medio Ambiente

GZ00003 10 D/D FUN . CM

Jefe de Sección de V i
gilancia y Control Re
siduos y Vertidos

Agencia Regional del
Medio Ambiente

JC00151 24 A/A FUN. CM

Jefe Negociado Asun-
tos Generales

Agencia Regional del
Medio Ambiente

N700253 17 A/B FUN . CM

Jefe Zona Forestal Agencia Regional del
Medio Ambiente

JZ00015 9 D/D FUN . CM

[RCL. C .S .G .N ./Ingeniero [>y.so la seatiao
Técnico Induetrial/ de activldadaa d e

S~iáa de ~tani
miento de fartalaclo-
nea Saduatrlalr y/o

electricas.aarlemia
en la~lan de infor
.ea t~oos.

NOIBIAL C. Adainietrativo/ [~lmaala Alreeta an
C. Auz Ad.tvo . Neatlbn de Moma1 y

eonooiaiatoa aoee.e so
rAKlaan retrihutlvo ~
ptevliiae woial .
E~rieoela m el aeohi
vo y aotvaliaelLn de

inventarlo .

No NORNAL C.Adainlatntivo/
C. Auz. Ad•tvo .

EXCL . C.Gestión/ C .Admvo

Exp . en tramitación

de recursos consti-

tucionales y contPn-

cioso-administrati-
vo.

SI EXCLUS . Agente Forestal Exp . en Gestión Fo

restal

SI EXCLUS . Cuerpo Facultativo Lcdo . en Biológicas
Exp . en contamina-
ción ambiental .

NO NORMAL C .S . Adres.C .Gestión
Lcdo/Dpdo en Derecho
Exp . en Legislación

Protección Medio Am

biente

SI EXCLUS . Agente Forestal Exp . Gestión Fores-
tal .

[sp. en tu de AeY1-
litaoión .

Bxperíencia en la

cumpliNentación de

actos de traaaite pro-
pios del procesoco

ntencioso-adainistrat



Consejeria : SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

[dEG HoQ 1IS11U6 OTROS
V
ó

I 12KN~OM PUFST08 CFNPRO DIIREZTIVU CODIGO NV
((~~)pq
C .P. CLASIFIC . PRpV . IM .1W .

.
DIDIC. &1SICU6 . REQUISITO$ 0

- o- m

0

Jefe Zona Forestal Agencia Regional del JZ00018 9 D/D FUN . CM SI EXCLUS. Agente Forestal Exp . Gestión Fores-

Medio Ambiente tal .

Agente Forestal
(Ubic . Jumilla)

Agencia Regional de l
Medio Ambiente

AJ00055 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Foresta l

Agente Fórestal
(Ubic . Murcia)

Agencia Regional del
Medio Ambiente

AJ00056 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

Agente Forestal
(Ubic . Murcia)

Agencia Regional del
Medio ambiente .

AJ00067 8 D/D FUM . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

Agente Forestal

(Ubic . Yecla)

Agencia Regional del

Medio Ambiente

AJ00011 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

Agente Foresta l

(Ubic . Totana)

Agencia Regional del

Medio Ambiente

AJ00028 8 D/D FUN. CM SI EXCLUS . Capataz Foresta l

Agente Foresta l

(Ubic . Cieza )

Consejeria : HACIENDA

Agencia Regional del

Medio Ambiente

AJ00036 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

íiUPD E EIr. ~RSI1bl9
DF2pSIIiACIOM P(ES'1V5 CFNfRO DIREITIVU CODIGO NV C .P. CIJISIFIC . PRDV . IM,~~ . DIDIC . &\SICOfi .

Jefe Sección Estadisti Secretaria General JC00228 24 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Adres .
ca y Análisis Secto- Lcdo . en Económi-
rial . cas .

Exp . Gestión Fores-

tal .

Exp . Gestión Fores-
tal .

Exp . Gestión Fores-

tal

Exp. en Gestión Fo

restal

Exp . en Gestión Fo
restal .

Exp . en Gestión Fo
restal .

OTROS 2
REQUISITOS

3
~
0

Exp . en Tareas simi
~

lares . J



Consejeria : RACIENDA

flEK~ON PIhS'1O6

Jefe Negociado Gestión
de Gastos

Tefe Negociado de Adm i
nistración

Programador

Jefe Negociado de Re-
taudación

J*fe Negociado Ordena-

cían de Pagos

Adjunto Director Progra
ma Recaudación

Agente Tributario Auxi-
liar Administrativo

Jefe Unidad Técnica va-

loración Urbana

Jefe Unidad Técnica Va
loración Rústic a

Téenion Valoración Ur-
bana

Técnico Valoración Ur-

bana

CFN1R0 DIRELTIVO CCüICO NV
GRUPO
C .P. CLASIFIC . PROV.

Secretaria General N700198 17 B/C FUN. C .M .

Secretaria General N700012 17 B/C FUN. C .M .

Secretaria General PG00008 15 B/B FUN . C .M .

D .G .Presupuestos y

Tesoreria

N700058 17 A/A FUN . C .M .

D .G .Presupuestos y

Tesoreria

N700231 17 A/A FUN . C .M .

D .G .Presupuestos y
Tesoreria

SD00010 22 B/C FUN . C .M .

D .G . de Tributos AX00005 10 D/D FUN . C .M .

D .G . de Tributos DC00001 25 A/A FUN . C .M .

D .G. de Tributos DC00002 25 A/A FUN . C .M.

D .G . de Tributos UMO0001 19 B/B FUN . C .M.

D .G. de Tributos UM00002 19 B/B FUN. C .M .

Rnc. RnGUisrros
IP~ . DFDIC. BASICOS .

NO NORMAL C .Gestión
C .Administrativo

SI EXCLUS . C .Gestión
C .Administrativo

SI EXCLUS . C .Téc .Grado Medio
Programador Primer a

NO NORMAL C .Superior Adres .
Lcdo . Derecho o
Económicas

SI EXCLUS . C .Superior Adres .
Lcdo . Económicas
o Derecho .

SI EXCLUS . C .Gestión
C .Administrativo

NO NORMAL C .Aux. Administrativo

Exp . en Gestión y/o /
Inspección Tributos -
cedidos

OTROS
REQUISITOS

Exp . en gestión y /

control presupuesta

rio .

Exp . en tareas sim i

lares

Exp . en Recaudación

Exp . en Gestión de
Pagos

Exp . en Gestión Re-
caudatoria

NO NORMAL C .Superior Facultativo Exp . en valoraciónes
Arquitecto Tributarias

NO NORMAL C .Superior Facultativo Exp . en valoracio-
Ingeniero Agrónomo nes Tributarias

NO NORMAL C .Téc .Grado Medio Exp . en valoracio-
Arquitecto Técnico nes Tributarias

NO NORMAL C.Téc .Grado Medio Exp . en valoracio-
Arquitecto Técnico nes Tributarias



Consejeria: HACIENDA

0
(3tUP0 REIG . . F E7UI3ITOS OTROS

DEIQ~QI PlhSP06 CFM'RD DIRErrIVO C®ICD NV C.P CLASIFIC . PROV . IM.'Q~. DFDIC . BASICOS . REQUISITOS

Técnico Valoración Rus D .G . de Tributos UM00003 19

.

B/B FUN . C.M. NO NORMAL C .Téc .Grado Medio Exp . en valoracio -

tica Ingeniero Tecnico nes Tributarias

Técnico Valoración Rus D .G . de Tributos OM00004 19 B/B FUN. C .M . NO NORMAL

Agricola

C .Téc.Grado Medio Exp ._enivaloracio-

Lica Ingeniero Tecnico nes Tributaria s

lécnico Valoracion Ur- D.G. de Tributos UM00005 19 B/B- FUN . C .M . NO NORMAL

Agricola

C .Téc .Grado Medio Exp . en valoracio-

bana (Ubic . Cartagena) Arquitecto Técnico nes Tributarias

Técnico Valoración Rus D .G. de Tributos UM00006 19 B/B FfIN . C .M . NO NORMAL C .Téc.Grado Medio Exp . ..en valoracio-

tica (Ubic . Cartagena) Ingeniero Técnico nes Tributarias

Jefe Negociado Obras D.G . de Tributos N700035 17 A/P FUN . C .M . SI EXCLUS .

Agricola

C .Superior Facul- Exp . en Tareas si-

,y Conservación tativo . milares .

C.Téc .Grado Medio

Arquitecto/Arqui-
tecto Técnico

Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

Cíi[PO RFT.. F EQ JLiITOB

DFMP ilILZQ! PIkSTOS CENPRO DIEELTIVO C(DICO NV C .P. CLASIFIC . PROV . IM .'CMQ' . DFDIC . BASICOS.

Jefe de Grupo Secretaria General JG00079 12 C/D FUN C.M. NO NORMAL' C .Administrativ
o C.Aux .Administrativo

Jefe Negociado Registro D.G. de Transportes N700268 17 B/B FUN C.M . SS EXCLUS . C .Gestión/Exp . en

relació n directa
Información y Reclama- con los administra
ciones dos

OTROS
REQUISITOS

Exp . Administrativa

informes Juridicos

Exp . manejo máqui
-nas tratamient~ de

textos

Exp . Técnica de Do-

comentación, Archi-
vo y atención Públ :

ca



Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

GRt1P0 REG. REQUISIT08 OTROS
I ESU~0N PIáST03 CFNfRO DIRE= C®IGO NV C .P . CLASIFIC. PROI/ . ID~ . 1%DIC. BlhSIC06. REQUISITOS

Jefe Sección Asuntos D .G . Arquitectura y JC00121 24 A/A FUN C .M. NO NORMAL C.Superior Adres. Exp. Gestión de pei

Generales vivienda Lcdo. Derecho sonal/Conocimiento c

legislación/Vivien-

das protección ofi

cial/Exp . elabora-
cidn normativa ca-

rácter general .

Jefe de Grupo Secretaria General JG00054 12 C/D FUN . C .M . NO NORMAL C .Administrativo

C .Aux.Administrativo

Consejeria: CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

GR1P0 RFx . EEJU7SI^_OS
DE?(lD1iKZW PUIITOS CFM'RO DIR=IW CmIGO NV C .P . CLASIFIC. P%N. II~. LEDIC . &SICU6 .

Ordenanza Mayor D .G. de Cultura OR00001 10 E/E FUN. C .M . NO NORMAL C .Subalterno
Biblioteca Pública P .Conducir

Jefe Negociado Coordi D .G. de Educación y N500044 15 C/D FUN. C .M . NO NORMAL C .Administrstivo
nación Administrativa Universidad C .Aux.Administrativo

Jefe de Negociado de D.G. de Cultura N700015 17 A/B FUN. C .M . NO NORMAL C.Superior Adres .
Inventario y Catalo- C.Gestión
gaciÚn

Ayudante Archivo-Bi- D .G . de Cultura AÑ00001 15 B/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Técnico Grado Medio

blioteca .
Archivos y Bibliotecas

Conocimientos de /

sistema operativo/
Niros, Nquery Buss i
nes Basic .

OTROS

REQUISITOS

Exp . en trabajos de
coordinación y res-

ponsabilidad del
personal Subalterno

Exp . en Gestión -/
administrativa y

presupuestaria en
programas educati-
vos

Exp . en tareas simi
lares



Consejeria : ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CRUpp RFI; . ~ITCB OTROS
DFNC~CN PUET03 CENTRO DIRFX;PIVD CmIGO NV C.P . CfASIFIC . PRW . IML OMP . DFDIC . BNSICO6 . REQUISITO S

Inspector Industrial D .G . Industria, Ener IS00004 21 A/A FUN . C.M. SI EXCLUS . C .Superior Facultativo

Superior gia y Minas Ingeniero Industria l

Inspector Industrial D .G. Industria, Ener TV00010 17 B/B FUN. C.M. SI EXCLUS . C.Téc .Grado Medio

Medio gia y Minas Ingeniero Téc. Industrial

Técnico Titulado Medio D .G. Industria, Ener TM00597 9 B/B FUN. C.M. NO NORMAL C .Téc .Grado Medio Conocimientos en

Laboratorio Tecnológi- gia yMinas Especialidad Teneria o materia de curti

co de Lorca Quimica Industrial dos y análisis /

Quimicos

Jefe Estación I .T .V .

de Jumilla

D .G . Industria, Ener
gia y Minas

TV00003

Jefe de Sección Infor
mática y Estadistica

D .G. de Economia y

Planificación

JC00213

Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

17 B/B FUN. C.M. NO

24 A/A FUN. C.M. SI

DFSNC~di PUFSTCS CENTRO D~IVD CCDIGO N V

Jefe Negociado de D .G . de Planificación N700046 17

Laboratorio y Asistencia Técnica

Técnico Laboratorio D .G . de Planificación T000001 17
y Asistencia Técnica

NORMAL C .Téc .Grado Medio Exp . en Inspección

Ingeniero Técnico Técnica de Vehicu-

Industrial los

EXCLUS . C .Superior Facultativo Exp . en Análisis

Analista de Sistemas de aplicaciones d e

estadisticas socic
econdmicas y de /-
edición asistida /

por ordenador .Exp .
en administración
de sistemas multiu

suario

QñJPO
C.P . CLASIFIC . PROV . I~ .

RF7C .
DIDIC.

~SI7b5
BAS ICOS .

OTROS
REQUISITOS

A/B FUN . C .M . NO NORMAL C.Superior Facultativo Exp. en Patologi a

C.Técnico Grado Medio Vegetal

Lcdo/Dpdo en :.Quimicas

o Biológicas

A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo Exp . en Análisis

Lcdo. en Quimicas residuos depro-

ductos Fitosani-
tarios



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

(áiUPO RM. RUfISITOs

DEN~Qi AhS'ltió CFM'@O DIRELTIVO CWIGO NV C .P . CLASIFIC . PROV . ~ . OFDIC. BASICC6.

Director Parasitologia D.G. de Producción DK00002 22 A/A FUN . C.M . NO NORMAL C .Superior Facultativo

y Enferm. Abejas Agraria y de la Pes

ca

Veterinario

Dfirector Técnico Pato-
logia General

Director Técnico Repro
ducción Porcina

Jefe Negociado Fomento
Producción Agricola

Agente Especialista Fru

ticultura A .C .Nor .-Cara

vaca

Agente Especialista Rie

go A.C .-Cartagena .-Mar
Menor

Agente Especialista Vi-

ticulturá A .C .Altiplano

Jumilla.

D .G . de Producción DK00003 22 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo

Agraria y de la Pes

ca

Veterinario

D .G. de Producción DK00004 22 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo

Agraria y de la Pes
ca

Veterinario

D.G . de Producción N700045 17 A/B FUN. C.M. NO NORMAL C .Técnico Grado Medio

Agraria y de la Pes C .Superior Facultativo
ca Ingeniero Agrónomo

D .G. Planificación y AS00043 17 B/B FUN
Asistencia Técnica

CM SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio
Ingeniero Técnico Agri
cola .

D .G . Planificación y AS00045 17 B/B FUN

Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00046 17 B/B • FUN

Asistencia Técnica

CM

CM

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio
Ingeniero Técnico Agri

cola .

SI EXCLUS. C .Técnico Grado Medio
Ingeniero Técnico Agri

cola .

OTROS
REQUISITO S

E s p e c i a--

1 i s ta en diag-

nóstico laborato-

rial de enfermeda

des parasitarias%

y en patologia -

apicola

Exp . en práctica/

de Necropsias y

análisis clinicos

E s p e o i a-

1 i s ta en técni

cas de insemina-

ción artificial /

del ganado porcinc

(semen refrigeradc

y congelado )

Exp . en temas simi

lares con el pues-
to

Exp . en difusión -
Tecnolcgica .

Exp . en difusión -
Tecnológica .

Exp . en difusión -
Tecnológica .

3
ó

J

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -D.G. Planificación y AS00047 17 B/B FUN C MAgente Especialista Flo
Ingeniero Técnico Agri TecnológicaAsistencia Técnicaricultura A.C .-Alhama
cola.



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

I ENR~IN PUESPC6

Agente Especialista Ga-

Ijaderia A .C .-Lorca

l~gente Especialista Ga-

naderia A .C .-Cartagena

Agente Especialista Fru

ticultura A .C .-Alhama

Agente Especialista Rie

go A.C.-Altiplano Jumi-
lla.

Agente Especialista -/
Asoc . Des . Comunit . A .C .
Cartagena.-Mar Menor

Agente Especialista -/

Asoc . Des . Comunit. A.C .

A .G .-Lorca

Agente Especialista Jó-

venes A.C .NOR .Caravaca

Jefe Negociado de Re-
gistro de Cultivos y
medios de producción

Jefe Negociado Docu-

mentacidn y Asesora-

miento Técnico

(3iUP0 I EG. RF]jIISI1O6 OTROS

CFNfRO DIf = IVO CmI(7D NV C .P . CLASIFIC . PROV . INCQ4' . DFDIC. BhSIC46. REQUISITOS

D .G . Planificación y A500048 17 B/B FUN CM
Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00049 17 B/B FUN CM
Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00050 17 B/B FUN CM

Asistencia Técnica

D .G. Planificación y AS00051 17 B/B FUN CM
Asistencia Técnica

D.G . Planifica.._ón y AS00052 17 B/B FUN CM

Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00053 17 B/B FUN CM

Asistencia Técnica

D.G . Planificación y AS00054 17 B/B FUN

Asistencia Técnica

D .G . de Producción N700051
Agraria y de la Pes
ca

D .G . de IndustriaSy N700044

Comercializacion /

Agraria

17

17

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica .

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agn3 Tecnológica .

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp. en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica .

cola.

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica .

cola . 1

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técidco Agri Tecnológica .

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica.

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

In eniero Técnico Agri Tecnológica .
coga. -

B/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Técnico Grado Medi o
Ingeniero Técnico -
Agricola

Exp . en temas si-
milares con el -
puesto

A/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo Conocimiento en / 2
e•

C .Técnico Grado Medio Industrias Alimen 3
rt

Ingeniero Agrónomo tarias y en la - ó
Ingeniero Técnico Agri evaluación de ~n-
cola versiones indus-

triales .
J



Consejeria : AGRICULYURA, GANADERIA Y PESCA
~~ ~. F~TOS

TIVOi DIid~I CODIOD NV C.P . cQASIFIC . PROV . IMDW. DIDIC. BA4I(576 .
DENUND~ P C}S 1 .CFN17 D

.Jefe Negociado de En D .G . de IndustriaSy N700049 17 B/B FUN . C .M . SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medi o

tidades Asociativas Comercialización / Ingeniero Técnico -/

Agraria . Agricola

Técnico Titulado Medio D=G: .deIndustriagy

Comercialización /

Agraria .

TM00029 9 B/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Técnico

Ingeniero

Agricola

Grado Medio

Técnico

\Jefe Sección de Gestión D.G . de Desarrollo JC00107 24 A/B FUN . C .M . Si EXCLUS . C .Superior Adres .

Económica y Patrimonial Agrario C .Gestion
Lcdo ./Dpdo . Económicas

OTROS
REQUISITO S

Conocimiento y ex

periencia en el /
asesoramiento de/-
formacidn y ges-

tión de entidades
asociativas . Cono
cimiento en Ges-
tión Financiera /

y evaluación de -
inversiones Agra-
rias .

Conocimientos en

la evaluación y

realización de e s

tudios agricolas

Exp . en tareas s i
milares

Director Técnico Viro D.G. de Producción DK00005 22 A/A FUN. C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo C o n o c i-

logia Agraria y de la Pes Veterinario m i e n tode epid e

ca miolagica y técni-

cas inmunológicas

-Director Técnico D .G . de Producción DK00006 22 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C.Superior Facultativo C o n o c i--

Bacteriologia Agraria y de la Pes Veterinario m i e ntoen aisla-

ca miento e identifi-

caciJn de microor-
ganismos bacteria-

nos .

Ajjudante Investigación D .G . de Planificación AY00006 18 B/B FUN . C .M . SI EXCLUS. C .Téc . Grado Medio Kxp . en investiga-

-CLtricultura y Asistencia Técnica Ingeniero Técnico ción Citricola .

Agricola



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

GRUPO R EG. RF7,UISIT06`
Ia0@K~ P! ESTM CFR1íiD DIAfLTIVO OmIOD NV C .P. CIASIFIC. PROV . RláW . DmIC. H1lqILYS .

Jefe Negociado de Or- Secretaria General N500171 15 D/D FUN .
de Ingresos

Jefe de Grupo

Consejería : Sanidad

C .Aux .Admínistrativo hospitalaria

Jefe de Grupo D .G . Planificación y JG0019O 12 C/D FUN CM NO NORMAL C.Administrativo Exp . en admisión
Asistencia Sanitaria

Consejeria: ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

Jefe Negociado de Asun- Secretaria General N500174 15 C/C
tos Generales

Jefe Sección, Programa- Secretaria General JC00028 24 A/A

ción y presupuestación

Jefe de Grupo

Secretaria General JG00024 12 D/D FUN. C.M. NO NORMAL C .Aux.Administrativo Exp . en gestión in-
formatizada de expe

dientes de contrata

ción

Secretaria General JG00006 12 C/ D

Jefe Negociado Apoyo a Secretaria General N700310 17 B/C
la Intervención Delegada

Jefe Sección Primera D .G. de la Función JC00065 24 A/B

Pública

C .M . NO NORMAL C .Aux.Administrativo Exp . en gestión in-
formatizada de ingre

sos y tasas. Conoci-
mientos de contabili

dad.

FUN. CM SI EXCLUS . C .Administrativo

FUN. CM

FUN. CM

FUN. CM

FUN .

OTROS
REQUISITOS

Exp . en tramitación

seguros de vehicu-

los, y sanciones en

materia de circula-

ción . Inventario y

Registro. Conoci-

mientos de Informá-

tica

SI EXCLUS . C .Superior Adres. Exp. en materia de

Lcdo . Económicas presupuesto de Gas

tos Capitulo I

NO NORMAL C .Administrativo Exp . en materia prf

C .Aux . Administrativo supuestaria .

SI EXCLUS . C .Gestión Conocimientos acre-

C .Administrativo ditados en Gestión

Financiera . Exp . er
Informatización Ges
tión Presupuestari z

SI EXCLUS . C .S .Adres/C .Gestión Exp . en tramitaciór
Lcdo/Dpdo . Empresa- convocatorias de se
riales . Exp . en Ad- lección y provisió1
ministración Personal de puesto s
y Retribuciones .



Consejeria : BIENESTAR SOCIA L

Dé MOKI iM.ZOrI PIffS'1'UB CéNfRD DIAEICfIVO CODICO
Cd2UPO R EG. F EQUISITO6

NV C .P. CIA4IFIC . PRJV . I~ . DIDIC. RASICC6 .

Jefe Sección Gestión Instituto de Servicios JC00242 24 A/ B
Económica Sociales de la Región

de Murcia

Jefe Unidad Adminis- Instituto de Servicios JY00002 13 C/D
trativa sociales de la Región

de Murcia

(Centro Los Olivos

Cieza )

Jefe Unidad Adminis- Instituto de Servicios JY00003 13 C/D
trativa sociales de la Región

de Murcia
(Centro Residencia de

ancianos de Alhama )

Jefe Sección Infraccio Secretaria General JC00140 24 A/A
nes, Sanciones y Recur
sos

Ordenanza Secretaria General 0500128 6 E/E

Jefe Sección de Aseso- D .G . de Empleo y De JC00179 24 A/A
ramiento y Gestión sarrollo Cooperati-

vo

Jefe Negociado Fomento D .G . de Empleo y De N700233 17 A/A
al Empleo sarrollo Cooperati-

vo

FUN . CM SI Exclus. C .Superior Adres .
Lcdo. Económicas
C .Gestión
Dpdo . Empresariale s

FUN. CM NO Normal C .Administrativo

C .Auxiliar Administra
tivo

FUN. CM NO Normal C .Administativo

C .Aux . Administrativ o

FUN. C.M . SI EXCLUS. C .Superior Adres .

Lcdo . en Derech o

r'UN. C.M. NO NORMAL C .Subalterüo de Admón

FUN. C.M. SI EXCLUS . C .Superior Adres .
Lcdo . en Derecho

o Económicas .

FUN. C.M. NO NORMAL C .Sgperior Adres . ,

OTROS
REQUISITOS

Exp. en puestos y

tareas similare s

Erp . en tareas Ad

ministrativas de

Centros de Servi-

cios Sociales

Exp . en tareas Ad
ministrativas de
Centros de Servi-

cios Sociales

Exp. en tramitación

y propuesta de reso

lución de recursos .

Lcdo. en Derecho .
Exp . en Fomento de
Empleo Cooperativo
y de Autónomos .

Lcdo. Derecho, Eco

ndmicas o Sociolo-

gia

Aux .Administrativo Secretaria General AA00420 7 D/D FUN. C.M. NO NORMAL C.Aux .Administrativo



'
A N E X 0 1 . 3

Consejeria : '~°.áCRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

QñJPO RkXi . REJUISITOS OTROS
DEN~IN P[kSD06 CEM'RO DIRFLPIVO CODIO'J NV C.P . CLASIFIC . PROV . I~ . DIDIC. BhSIC05 . REQUISITOS

Secretaria Director Agencia Regional delS300041 13 C/D P .I . LD SI EXCLUS . C .Administrativo Exp . en funciones
Medio Ambiente I/J C .Aux .Administrativo propias del puesto

Administrativo . Bachi

ller Superior .

Graduado Escola r

Asesor Técnico Agencia Regional del A100080

Medio Ambiente
23 A/A

F/F

P .I . LD NO NORMAL C .Superior Facultativo Lcdo . en Biologia

Asesor Técnico Agencia Regional del A100072 23 A/A P .I . LD NO NORMAL C .Superior Adres . Lcdo . en Derecho

Asesor Técnico

Medio Ambient e

Agencia Regional del A100076 23

F/F

A/B P .I . LD NO

T.T. Superior

NORMAL C .Superior Facultativo
Medio Ambiente F/G C .Gestión.

T .T.Superior

T .T.Medio

C .Superior Adres .

Asesor Técnico Agencia Regional del A100081 23 A/A P .I . LD NO NORMAL C .Superior Administradores Lcdo. Derecho
Medio Ambiente F/F

Apesor Técnico Agencia Regional del A100074 23 A/B P .I . LD NO NORMAL C .Superio- Facultativo
Medio Ambiente A/B C .Técnico Grado Medio

T.T. Superior
T.T. Medio
Analista de Sistemas

Adjunto Sección Rela-

ciones Públicas .

Jefe de Negociado

Consejeria : HACIENDA

S . G . Presidencia SD00011 22 B/C
G/I

S . G. Presidencia N700290 17 A/A
F/F

P .I. LD

P .I. LD

Asesor Técnico D .G . de Tributos A100055 23 A/A P .I .
F/F

LD

NO NORMAL C . Gestión/C . Admvo ./

T .T .Medio/Bachiller S .
Exp .en organiza-

ción y ejecución

de actividades

protocolarias .

SI EXCL. C.Sup . Adres/C .Sup. Exp. en prensa

Facultativo/Licenciado escrita, así como

Ciencias Información en la coordinaci ó

y síntesis de In-

formación .

SI EXCLUS . C .Superior Adres
_T.T .Superior
Lcdo . Derecho
Conocimientos

Tributarios



Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

2GiUPO RFY,. FEQ7ISITOS OTROS a .
DFN~QI PUFSI'06 CFSfl'fEl DIIIILTIVU bODIOD NY C.P . CIJSIFIC . PRDV . R~ . DIDIC . RASICC6 . REQUISITOS @

~
0

~

Secretaria Director D .G. Recursos Hidráu S300030 13 C/D P .I . LD SI EXCLUS . C .Administrativo J

General licos I/J C .Aux .Administrativo

Administrativ o

Aux .Administrativo

Consejeria : CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

GRUPO RFG• RFm7ISTTOS OTROS
DENM~UI PUFSRbS CFN1'RO DIRELTIVp CCDIÓJ NV C.P. CIASIFIC . PROV. II~. DEDIC. RASICCS . REQUISITOS

Secretario.Director D .G. de Educación y S300015 13 C/D P .I . L.D . SI EXCLUS. C .Administrativo Exp. en Tareas de
General de Educación Universidad I/J C .Aux .Administrativo Secretaria de Di-

Bachiller Superior rección
Graduado Escola r

Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESC A

DIIM lD1VKZ<71 PIkST06 ~~ ~• ~SIZ~ OTROSCi NTfR0 DIRFT`TIVO CmIG3 NV C.P . CLASIFIC. PROV. ~ . DIDIC. &LSIC06 . REQUISITOS
-Asesor Técnico ( Ubic. D .G. de Producción A100027 23 A/A

Jumilla) Agraria y de la Pes F/F
ca

Asesor Técnico (Ubic . D .G. de Producción A100094 23 A/A

Caravaca) Agraria y de la Pes F/F
ca

Asesor Técnico D .G. de Producción A100028 23 A/A
Agraria y de la Pes F/F
ca

Asesor Técnico D .G. de Producción A100029 23 A/A
• Agraria y de la Pes F/F

ca

LD SI EXCLUS . C .Superior Facultativo -- s p e c i a 1 i
Veterinario d a d en pro-

gramas de mejora/
de la ganaderia /
extensiva .

P .I. LD SI EXCLUS . C .Superior Facultativo E s p e c i a 1 i
Técnico Titulado Supe- d a denpro-
rior/Veterinario gramas de mejora/

de la ganaderia /
extensiva

P .Z . LO NO NORMAL C.Superior Adres .
Lcdo . Derecho

P .I. LD NO NORMAL C.Superior Facultativo Exp . en temas de
Ingeniero Agrónomo Producción Agri-

cola



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

(iiUPO REG . HDj IISTTC B

DEN~QJ PlkS1108 (SNCRO DIIIILTIVO IX'7IC0 NV C .P. CIA.SIFIC . PROV . IIJOU P . DFDIC. BASICO6.

Asesor Técnico de Grado D .G . de Producción A200004 17 B/B

Medio Agraria y de la Pes G/G

ca

. Asesor Técnico de Grado D .G . de Produccidn A200005 17 B;B
Medio Agraria y de la Pes

ca
G/G

Coordinador Departamento D .G . de Planificación GE00001 18 A/ B
Cultivos C .C .A. Jumilla y Asistencia Técnica F/G

P .I . LD NO NORMAL C .Técnico Grado Medio

Ingeniero Técnico -

Agricola Hortofrutico

la

P .I . LD NO NORMAL Ingeniero Técnico -

Agricola ( Mecaniza-
ción Agraria y Cons-

trucciones Rurales

P .I. LD SI EXCLUS . C .Suc .c^ac ./C .T .G .Medio

Téc .Tit .Suo ./T .T .Medi o

Ingeniero de MqFes .

A rónomcg

Ingeniero Téc .Agricola

Consejeria : ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
o Forestal .

Secretaria Director D .G . de Administra- 5300008 13 C/D P .I . LD SI Exclus . C .Administrativo

General ción Local I/J C .Aux .Administrativo
Administrativo

AdministrativoAux

Secretaria Director D .G. de Interior S300006 13 C/D P .I . LD SI

.

Exclus . C.Administrativo

General I/J C .Aux.Administrativo

Administrativo

Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

Aux .Administrativo

Secretaria Secretaria General S300036 13 C/D

I/J

P .I . L .D . SI EXCLUS. C .Administrativ o

C .Aux.Administrativo
Bachiller Superior
Graduado Escolar

de Empleo y D evicio Desa D GJ de Sf JS00031 26 A/A P .I . L .D . SI EXCLUS . T.~,tulado Superior
. .e e er

rrollo Cooperativo sarrollo Cooperati-

vo

F/F C .Superior de A,:.es .

OTROS
REQUISITOS

Exp . en Hortofruti

cultura y Capacit

ación Agraria.

Lcdo. en Económi-

cas . Exp . en orga-

nización de Coope-
rativas y Socieda-
des Laborales . Ase
soramiento Fiscal,

Financiero y Conta

ble . Gerencia y Ac

ministración de Em
presas de Economia

Social .



Consejeria : BIENESTAR SOCIA L

DF NQ @NCICN PUFSTOS CFNPRO DIRECTIVO CODIGO

Secretaria Director D .G . de Empleo y De 5300012
General

Consejeria: HACIEND A

DIIN ]~OM PU61V6

sarrollo Cooperati-
vo

CENfRO DIRECTIVO ®ICO

Delineante D .G. de Patrimonio DE00002

Consejeria: AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA

(3tUPO M . [sjUISIT OS OTROS 3
C.P . CLASIFIC . PRJV. II~ . DEDIC . BASICO6 . REQUISITOS

~
C/D P .I . L .D . SI EXCLUS . C .Administrativo J

I/J C .Aux .Administrativo

Bachiller Superior
Graduado Escolar

NV

13

A N E X 0 1 .4

GRUPO REG. EEQUISI1OS OTROS
NV C.P . CLASIFIC . PRDV. I~ . DFDIC . RASICC6 . REQUISITOS

8 C/C P .I . CM NO NORMAL F .P .II Grado
1/1 Delineante

CRUPO
DEPU~ON P]ESTOB CEM7i0 DIRECTIVO CODICO NV C .P.

`Jefe de Grupo Auxilia D .G . de Desarrollo JG00041 12 C/C

res Técnicos Agrario III

Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

Giñ1P0
DEN~Q! PIIIILSST06 CENfRO DIRECTIVO CODIGO NV C.P .

Oficial 1'- Costurera Instituto de Servicios T100054 12 C/E
Sociales de la Región I/n
de Murcia

Jefe de Sección Desa- D .G . Bienestar Social JC00238 24 A/A
rrollo normativo y - F/F
acreditación de cen-

tros .

CLASIFIC. PROV . A~ .
REG. REQJISITO6
DEDIC. BIlSIC06.

OTROS
REQUISITOS

P .I . C .M . S1 EXCLUS . Auxiliar Técnico . Conocimientos y

E . Ayudante Técnico experiencias e n
tareas de calcu-

lista y plan i -

metria .

R1T:. F ígiUISIT08 OTROS
CLASIFIC . PRDV . I~. DEDIC . &SICCB . REQUISITOS

P .I . CM NO Normal F .P.II/I grado Conocimiento y ex
Certificado Esc . periencia en ta-

reas similare s

P .I . CM SI EXCLUS . C .S .Adres ./T .T .Sup . Exp . en tareas sim :

Lcdo . en Derecho lares



Consejeria: BIENESTAR SOCIAL
A N E X 0 1 . 5

DFN~ON P1k310S CFM'RO DII= IVD CODICO NV
(3iUP0
C.P. CLASIFIC . PRDV . IMCOMP .

R EG.
DIDIC.

Director Centro Instituto de Servicios DH00023 23 F/G LAB LD SI Exclus .
Los Olivos (CIEZA) Sociales

de Murcia
de la Región

Director Centro Instituto de Servicios DH00031 23 F/G LAB LD SI Exclus .
MURCIA Sociales de la Región

de Murcia

(Residencia Disminui-
dos y Talleres Conjun

,to Residencial Espi-

nardo )

Consejería : SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

A N E X 0 1 .6

REJpUI8I10S OTROS
&lSIC06 . REQUISITOS

Técnico Titulado Superior Exp . en ges-
Técnico Titulado Medio tión de Ser-

vicios Socia-
les .

Técnico Titulado Superior Exp . en ges-
Técnico Titulado Medio tión de Servi-

cios Sociales .

GRUPO RFX; . iEQ7ISIT06 OTROS
DEMI~ON Rk31V5 CENPRO DIRFIDPIVD CODIGO NV C.P. CLASIFIC . PROV . D~ . DIDIC. HIl4IC06. REQUISITOS

Técnico Titulado Superior S .G. Presidencia 0001474 F/F

Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

'Técnico de Grado Medio

Técnico Grado Medio

,Ayudante Internado
C .C .A . Torre Pacheco

LAB CM NO NORMAL TTS/Ldo . Filosofía Conocimientos acre-

y Letras o Derecho ditados en técnica e
documentales y mi-

crofilmación .

D .G . de Planificación 0001885 G/G LAB .
y Asistencia Técnica

D .G . de Planificación 0001886 G/G LAB .
y Asistencia Técnica

D .G. de Planificación T800013 0/0 LAB .
y Asistencia Técnica

CM NO NORMAL Ingeniero Técnico Agri- Exp . en Hortofrut
cola cultura y Capaci-

tación Agraria.

CM NO NORMAL Ingeniero Técnica Agri- Exp . en Hortofrut
cola cultura y Capaci t

ción Agrari a

CM NO NORMAL Certificado Escolaridad Exp . en limpieza
de Residencias e
Internados

%

m

Á

Maestro de Taller D .G. de Planificación M100003 I/I LAB . CM NO NORMAL F .P . II o Equivalente Exp . en tareas s i
y Asistencia Técnica milares .



Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

GRUPO REG. RF OUISÍlbs OTROSDF3~~N(.ZON PU6'PUS CFSJPRO DIIff2,RIV0 CCflICO NV C .P. CLASIFIC . PROV. IT~ . DIDIC. BASICO6 . REQUISITOS

Técnico Titulado Medio D .G . de Bienestar S o 0001533 G/G LAB CM NO NORMAL Asistente Social
cial

Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS A N E X 0 1 . 7

GR<1P0 RF G. REQUISITOS OTROS
DFN~OIi PUESTOB CFM'RO DIF EITIVD CODIGO NV C .P . CLASIFIC . PRDV . IIi,UB' . DFDIC. BASICC6 . REQUISITOS

Jefe Sección Recursos D .G . Recursos Hidráu JC00165 24 A/A
Superficiales licos

Consejeria : ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

FUN C .M. SI EXCLUS . S .Superior Facultativo Exp . Proyectos di-
Ingeniero de Caminos rección y ejecuciór

de Obras Hidráuli-

cas/Exp. Hidrogeolc

gia, conocimientos
A N E X 0 I.8 de informática e/

Inglés .

GR(1P0 RFS. RF QUISIT06 OTROS
DEN~ON PUFS'1VS CENTRO Dü WTIVO CODIOJ NV C .P. CLASIFIC. PROV . I~ . DIDIC. BpSIC06 . REQUISITO S

Director Centro Regio D .G . de Economia y DT00011 28 A/A FUN . LO SI EXCLUS. C .Superior Facultativo Lcdo . en Ciencias
nal Estadistica Planificación Matemáticas, C . /

Económicas o exac-

tas. Exp . demostra

Consejeria: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA da en materia de /

estadistica y capa
cidad de Gestión .

Asesor Técnico D . G . de Industria5y A100030 23 A/B P .I . LD SI EXCLUS . C .Superior Facultativo
Comercialización / F/G C .Técnico Grado Medio
Agraria

Ingeniero Agrónomo
Ingeniero Técnico Agri
cola

Director Jefe Unidad Secretaria General DT00012 28 A/A FUN LD Sd P
. I EXCLUS . C .Superior Adres .e rogramación y

Análisis Sectorial
C .Superior Facultativo

Conocimientos en
Industrias Agroa-
limentarias. Exp .
en el desarrollo
y evaluación de
proyectos de espe

rimentación en la
Industria Agroal i
mentaria .



Consejería: Sanidad

üM~CN PlhST06 CINPRO DIIQLTIVD
Q2UPO RF7G . Rt7aJISIT06

C®IO'D NV C.P. CiASIFIC . PROV . I~ , DFDIC . RASICOS .

N500091 15 C/C FUN CM NO NORMAL C .Administrativo /
Exp . en Gestión
Tributaria

GRUPO RFX ; . iEQUISIT06
CODIGO NV C .P. CIJI .SIFIC . PROV . IM.~~ . DIDIC . &ISICOS .

N700275 17 B/B FUN . CM SI EXCLUS . C-Técnico Grado Medi o

Ingeniero Técnico In-

dustrial

,C .T .G .M/T .T .M .
TM00603 9 B/ B

G/G
P .I . CM NO NORMAL Ingeniero Técnico

OTROS
REQUISITO S

Jefe Negociado de Tasas Secretaria General

y Otros Ingresos

Consejeria : ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR

Dt?O~ON PUESP06 CENI'RO DIRFIRIV O

Jefe de Negociado de Secretaria General

Tasación e Informes

Técnico Titulado Medio D .G. de Interior

ANEXO 1 . 9

Consejería : Sanidad

DEH~I0 1 PUFSTOB CtNfRO DIIRELTIVO

Médico Adjunto D. G . Plani£icáción

y Asistencia Sanit .

Médico Adjunto D . G . Planificación-
y Asistencia Sanit .

Médico Adjunto D. G . Planificácidn

:y Asistencia Sanit .

Médico Jefe Servicio D . G .Planificacióh -
y Asistencia Sanit .

OTROS

REQUISITOS

Exp . en petición,

tasación, sinies-

tros y emisión de

informes técnicos

de vehiculo s

CCOIGO NV
(3iUPO
C.P . CIASIFIC . PROV . ~ .

HM .
DIDIC.

REQUISITOG
RASICOB .

OTROS

REQUISITOS

ME00055 17 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . Medicina/
F/F Especialista

aparato digestivo-

endoscopia

ME00056 17 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . Medicina/Espe -

F/F cialista en Radio-

logia .

ME00057 17 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . Medicina.Espe-

F/F cialista en Cardio-
logía-Hemodinámica

MJ00013 24 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . en Medicina . Doctor en Me-
F/F Especialista Medicina

Interna .

dicina

d

0

á
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

A N E X O I I

CONSEJERIA DE ADMINIS fRACION
PUBLICA E INiERIO,2

Dirección General de la Función Pública

Página 4867

Solicitud de participación en la convocatorla pública (Concurso de Méritos/Libre Designación) para la

provisión de distintos puestos de trabajo de la Adninistración Regional convocado por Orden del Consejero

de Acinvústración Pública e Interior de (B .O .R.M. n° de fecha / / ) .

N° R .R .P . : Cuerpo o Escala: Grupo: ----

~
DA1i7R PER9~:

------ ---- -
¡Primer apellido : ¡Segimdo apellido : 1 Nanbre :

1 1

Fecha nacimiento :

1
ID .PLL : Tfno. c)ntacto : Localidad o Frovincia : IDanicilio: C. Postal :

SI1lNCIQ7 Y F1JESIU (,11E OCIPA :

~Sibuaciál administrativa actual :

Activo 11 Excedencia Voluntaria (desde _ de de 1 .98 )

Otra (especificar) : . . . . . . . . . . . . . . . (desde de de 1 .98)

~C:aisejería, Direc . General u Organismo asimilado Localidad :

1
¡Denaninación del puesto de trabajo : Unidad o Centro de trab jo :

1
F ESERVADU AQ4RNNSIRACICN :

¡A) Méritos Profesionales : IB) Cursos C) Títulos ID) Antigüedad : Tot,al puntos :

1 1 1 1
ftkS1106 SO[.ICITABOF POR UFM [E PfFIIS7JCIA :

ISecr . Gral . o Dirección General Puesto de Trabajo Código 1Gn .ipo Nivel C. D . 1

1

12 )
1 3)
1 4)
1 5)

1 16)
1 7) 1

- 1 1 1 --- 1

NUTA I~AN1E :

1 .- Deben relacionarse en hoja aparte los rréritos no preferentes alegados para cada uno de

los puestos solicitados . Esta especificación no exime de la pertinente acreditación sin la cual no se

procederá a su valoración .

El solicitante declara ser ciertos los datos ccrsigiadas en esta solicitid .

Bhu,cia, de de 1 .98B

Fdo . :

EXCMO . SR . CONSEJERO DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E INTERIO R

Dirección General de la Función Pública

Miércoles, 9 de noviembre de 1988 Número 25 7

A N E X 0 II I

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este Anexo )

D .

CERTIFICA : Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este
Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación reúner .
los méritos que se detallan :

1 . Datos del trabajador :

Apellidos y nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuerpo, Escala o Categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D .N .I . : . . . . . . . . . . . N4 Registro Regional de Personal : . . . . . . . . . .

a) Destino Actual : Consejería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección General o asimilado y localidad : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carácter con que ocupa la plaza :

11 Definitiva . 11 Concurso ( fecha ) J1 Libre Designació n

11 Cobertura Provisional (indicar fecha) . . . . . . . . . . . . . .

Otros (especificar) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Desde :

2 .- Méritos preferentes que acredita ( Base 5 )

a) Que en la actualidad ocupa un puesto de trabajo de Nivel de
Complemento de Destino . . . . . . . o Nivel Retributivo . . . . . . . . .

Denominación del puesto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección General o Centro Trabajo : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad : . . . . . . . . . . . . . .

Consejería de : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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b) Trabajos desarrollados en puestos anteriores que tengan relación
con los puestos solicitados :

Denominación Nivel Consejería/ Años
del Puesto: C.D . Dirección General : Completo s

c) Na realizado los siguientes cursos en Instituciones de
titularidad pública :

Curso
Centro Diploma o
Oficial : Duración Certificado

d) Está en posesión de los siguientes títulos académicos :

e) Antigüedad del servicio reconocido por la Administración
Regional :

Años completos : . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lo que expido a petición del interesado y para que c:urta
efectos en concurso de provisión convocado por Orden dél Consejero
de Administración Pública e Interior de fecha . . . . . . . . . (BORM . . . . . . )

(lugar, fecha y firma )

NOTA : El tiempo de servicios se computará hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes .
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A N E X O 1 V

Número 257

REQUISITO PREVIO :
Solo serán adjudicados puatot de Estructura Orgánica o que impliquen Jefatura . que tengan atribuido un nivel superior al 14, a aque•

Ibs solicitantea que obtengan, como minimo (' S puntos en el present e

B A R E M O D E M E R I T O S

CoatMciMt ( eateet.l:

Solo seran saluradoe aqúellos méritos que tengan relación con el puesto de trabajo que se trate de proveer .

1 . MFrisos pra(esenta :

A) Trabajos desarrollados en puestos anteriores .

-Por el desempe0o de puestos, se asignará la puntuación que se indica :

Grupo/Categoria Niveks Puntos por añ o

A y B Desde superior al básic c
(1 y Ia) hasta el 17 0'IS puntos

Desde el 19 al 23 0'20 puntos

Superior al 23 0'23 puntos

C y D Desde superior al básic o
(1I1 . IV y V) hasta el 13 0'IS puntos

Desde éI 14 al 17 0'20 punto s

Superior al 18 0'25 puntos

E Desde puesto base a nivel 8 0'I 5 puntos
(VI) Superior al 9 0'25 punto s

La puntuación máxima de este apartado será de 3 puntos .

B) Curso de Formación y perfeccionamiento .

Solo se tendrin en cuenta los realizados por Instituciones de titularidad pública, valorándose en función de su dificultad, duración
~ superac3ón de pruebas . No podrá otorgarse menos de 0' lo puntos por curso ni más de un punto por cada uno de ellos, y hasta uu máximo

de 2 puntos .

C) Tstulaciona académicas :

1 . En ningún caso serán considerados aquellos títulos exigidos para la obtención de una de grado superior que obtengan puntuación,
salvo en loa nsos de Premio Extraordinario Fin de Canera . Grado de Doctorado o Premio Extraordinario en Doctorado .

2 . No será objeto de valoración la titulación apecifica que, en cada caso fuera requerida como indispensable para la provisión del
puesto . Si dicha provi .sión está abierta a más de un grupo o categoría, se considerará como indispensable la correspondiente al Grupo o
Categoría supaior .

,), Valoraóón de este apanado :

7 .a) Valoración para los Grupos A y 8 o Niveles 1 y 11 .

4Por eaaunen de Licenciatura, hasta 0'25 puntos .

-Por TitWos de Grado Superior 0'75 cada uno hasta 1'SO puntos.

-Por Presnio Extraordinariofm de carrera, 0'30 puntos .

-Por Graido de Doctorado, 0' 50 puntos .

-Por Premio Extraordinario de Doctorado, 0'S0 puntos .

3 .b) Para los Grupos o Niveles retributivos inferiores al A e 1, respectivamente :

-Por titulaciónia superior/a a la exigida 0'75 puntos cada una .

-Por titulación/a del mismo nivel académico a la erigida, 0'30 puntos cada una .

La suma total de los méritos por este apanado no podrá superar los 2 puntos .

DI Antigóedad del servicio :

-°or cada aflo reconocido 0'20 puntos, hasta un máximo de 5 puntos

. No se computuf a efectos de antigüedad los servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados .

0. Méritos so preferentes :

-tiasu 4 puntos .


